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Puntuaci6n
total

Núm.ero de
escalafón

Nombre! ape1Hdos de los j::oncursantes
y plaza ad,judit'ada--- ._~-

Puntuación
total

Nttmero de
e-$calafon

NombrEl¡r apellid(l~ do los conouróla,ntes
y plaza adjudicada -

31m D.
bis

3.848 D.

21 D.
bis

171 ·D.

7116 D.

BaseS'dc convocatoria

1; NORMAS GENE!tALES

1.1. N-amerode plazas,

S'L convoca una plaza de AYJ?,da:hLe de Obras. dotada en la
plantiUa presupUestaria del Organ-i~lUo AutónQmo',

MINISTERIO
DE OBRAS· PUBLICAS

~'O 1.319

O 400

O 5::;2

O 2.%);)

"
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Don Julián Montalvo,Ca.roydon Fra-ncisco Rebollo Mttrtinez
dirigen a este Centro dírcctÍvo, ¡n~tancJ.asolicitando la retirada
del ConcUTSO en el periodoesta.h!'3cido en el puntO) 5,1.B de
la, convocatm:itl.,moHvp por el cual, yen virtud de Jo estuble
cido: en la bas€' 5.1;9 .(le la misma.és.tas:no han sid'p tomadas
en conSidcn<.ción para. la,.r-esi)lnción provisionfll del concurso,
aunque posteriormente !fe proced~ a lae_nulacióndela plaza
o -plaza.s de la.s,que pudieran:rest,!l!1T' adíudicatariof'. en virtud
de-la presente Résolución'o de las mutaciones que en el futuro
,pudieran producirse con' motivo dE} la interp.osición de recla
ma'Ciohes o recursos,

·A don Clelnente'Calvo .Pi:cinó no se]e. adj:¡dka plaza
algüna, toda vez. que,<deconff:-rmidadcon la antigüedad acre~

dJtada., no le puede- corres~orHleJ' J11ás que la ~que ya viene
des¡;mpeñand-o en propiédl1d.

BlLos; concllrsaIltesquehansohdiado serinch,lidos en
grupo de -pn'fcrenciayno,figuranadmitidos en ninguno de
ellos, con arreglo a ,Stl petlcióIl '. han sido >comprendidos en
el ·grupo V, ,"'Concursantes generales", por·no· haber acreditado
su. derecho según las ,nOfllJ,as _de"JacoDvocatoria.

el 'Los concur~ante-s que notiguran ~n la presente- reladón
quedmi sin :p¡azaporl1chah8:rs~cqnvocadd"lapor ellos salid·
tad4'\ 0, haber corréspondidoa . otros 'concursant-és con nIf1yor
dercchl), con ,arreglo ajas' nDrm:a~:de la convocatoria.

DJ . Los' nombramientos a,que se' refiere la 'presente HE>so]u·
dón tienen carácterproyisionaLcon el ::fin de ,que los conCllr~
santes;que lO,e cQnmden.mperj'L~tf!cadosplIedan prcsentnr recla
ma.ción ante esta Dirección -Gel~e:ral de Sanidad en el plazo
de quince diashábiles Gontaüos,;t partir de! siguiente al de
laPllbliGa<:ión <teJa "¡)tes,enteen el ..Buletín Ofidaldel Ec,tado»;
justificando_los fundan:l€ J1't(js le-gal('s .. en' qu;e6poyan aqUl-:~lla.

El C-ualqoiér. reclam.dÓn .contl'8.. esta HeSúluciónserú for~
Jn111adamediante instancia,dehidam.ente 'reintpgrada, dirigida
a la nl~E)-Ccíon General de,Sanir!:fJ:dy. presentada en el H(~c'J;i.<;'Ir:o

-Gen:eral de ef:te Centro dire<-:tiyo , pcn la' forma eslablecida
en ,el artículo 66 de la Ley dcProcedJmiento Administn,thQ.

Lo digo a V.-S. para su. ~{)núdm¡ebto y efectos.
Dios gual"fte a V, S.
Mudr;rl', 2 de abril qe 1974.--EJ Director general, Federico

BravO' ,JVfO-I'n.te.

Sr. Subdirec I.w günerúl de .Servk.JOs.

D. J uá:n ... Anto).lio Viche ZarrJ;1.nz.~

AlpuenteCVa1encia.J, 3:~ categoría.
D',ManueI Romero ,Relinque.-AloS'-

no' (H'uelvaJ, 2.a categoría. '
D. LuisCuadf'ós . RelfiIIa.~·Benjarrés

y agregado (Alicante), 3." cat~

gona_,
D. José Luis Rosado GiL-Aldeanueva

de San Bartolome (Toledo), "1.'" ca
tegDría.

RESOLUc:ION de la, .Confederación Hidrográfica
del Guadq.lquivir por 'la que se coltvQcan pruebas
8E'fectn--'as restringid(u::para Cubrir u.na plaza vacan
te en la plantiUa:de dicho Qrganismo.

Vacante unapJaza de'j\yu'dr:uÜedcOhrasenla p1fln-Ulla do
la •... ~onf,:)dcraci6n Hidrográfica,del GUf}dalquivir, Organismo
AutoJ1orno depr:ndiente ,deLJ'vUnish¿tl0 de Obras Públicas. de con
formidad con lo provisto en lab'Y sobre Róghnen Jurídico de
las EntídadesE:statale,:;' A\JtónoD]a,~,deB6de'diciembre de 1958,
yt;ll1U vez GUlUpHdos'!,os tnimit-esqu,88€'ñala la disposición
trlitns1toria pTimol'U y J:n'él1Jaaprob¡-:.cit5npor la "Presidencia del
Goqiertm, segúndetermina elnrtículo'6.o-;2dl, dd Estatuto de
PerSonal al S81'vicio ,de los .... Or$anismos:AutónomQS, aprobado
por Dec~·et.o 20,13/1971, de23dei'..lHQ,~eresuelvo cubrirla de
acuerdo con hs siguien~s

D~ Bartolomé 13allesteros Mu:f1oZ.
Lora del Río fSeviHá\V <:a.te,go
ría, 3.." p.a.rte.

D. Mateo Jaraiz ',' Jaraiz.-AceuthaJ
tBadajoz);·V', 'catj?g'oría.

D. Juan GOflzález·AHa......Alcole:a del
Tajo (TolecoJ~,,4,a·categoJia;

D, Santiago, Ma:rtü~, ,Coni::le.:-:-,Alde·
huela' LAvila},;Vcategorúlc

D. José Franciscó CarroqujJlo Oñate;
San Esteban" de COTma,z (Soria);
3.&'categQria~

D, 'RafaeLlbáiJ,e:zTt):n,~La Jana (Cas~

teUónJ;3,": categoría,
'D, Tbmás'Hpete<p()rras~~VilJasecade

laSagra,fToIElcloJ,,:K" . categoría.
D. Lorenzo Qtieg'1lAlonso~carriazo.~

Pedrosa, de ··R;ío ·LJri):el ·Y .• ,¡¡uJrMa·
gUdos .(BaT<:Blona},2~categotül,

3," parte.
D. Rafat:¡l. Pin6Pére:i.-f,sqniveI y

agreg:a:do rS-evHlaJ,3~"-(:'ategoria.
D. Eduatdo,Ahril'RamúS.~Valverde

de. LIereuaIBañHioZ};3.l>categorÍa;
D. JuanFra:n~i~cCi: GÓmezAndrés.-

tJseras{CasteHónl: 2;" categodn,
D; FéHx'FraHeFetnán-dez;,.;.",.:Zar¡.uela:

del'Monté~:v:agregado fSegovia),.
2)': cate:g~fa. ,. .' .

D. Jesús' Antúp-io: . qarcíaBer~e5",..
.Busturfa.-' y agregado fVizc6ya),
3_~ categoría, 3.'" p:arte.

o. I,)iegáDuarte :PQy~a_"'--Vlólldeaverb
(.Madrid); 5,~:cat(',g:orífl'

D. Emilio VelL\zqUez.Fernandez,~~So~
tes}', agregados (togroño); 4_~ ca,
tegoría~. .... .. . '._

D,Ftancisco ". Ab~ánPéJ'ez.~Al.hala;
te de Zoritl¡l(Gündalajara),4."ca~

t~goria;

D. JesÍls. Arenal Ca1Tl:(m>--:-Medinaselj
fSoriaJ,' 4," ~a.tegqria,3.· parte.

D. IS'aac~ra~o Yillápót;':"'::'ViCedo (Lu_
gol; 3." <;ategóría_,.. .

D. Jaime 'frebolle. LHíll: .,.....Sa<;tago
(Zar~ozaJ,3~" catQgQrí~.

D~ Paulina .. _B~ena. Bur~os:'- Luque
rCórdobaJ,2 .... categoría, -

D. AnTorrio .. Rq¡jI'iguez ...·Amores_·-Al
mónaster.·]aReal.·(Húelva), La ca.
te'gotüi. ., .<

D. Anwll Madrütal';N(iila.~CondádQ
de, CasliltwvD ". -fSeg-CN.ía}" 4,.a Cl1te
gorfa;

D. J()séAntonic :Gostanodes.-Puig~
vertde .• Lérida-y agregado {L-éri~
dai, 3.: categoria.

D. eefe[ino. Coto' Gnrda '--AscO Ta
rragnna}. 3,·cate:'-J:oría.

D. Manuf.!J. !icdario SerlHl.~--Güiqwr
(Santa c;ruz dE'! Ten,erifel,' L"cu-·
t~gorÍa.

D. LuigCereccr!oAdttll~c.~Rfotol"to
fLugq); 1)' Gategoria.

D. Jaime ltiart pel~e-ny,--:-Bossost v
agregados {Lérida), 2.~· c,ategorül~

D. Ma0t!el<PuigMayol'aL:.,.....Vila;,:ana
{Lérjqal; '4,"-: c?tegona.

D, Jaim~ ni:b~l'fl Rose1lc·,.,.Capsanes y
agreg:ado(Tarmg{)na};, 3."', cate;
goria. '

D. Jesús e,arda .. Cruces. -'-AHati7.
fQrense),]." 9afeg.otíiL

D, Edmundo{Jsón "LozanQ:--,:-CaSa de
Socorro .. de Baza, (Q:ranadal, t,"
cat('ftúria~

EririquC"canejoCaJl~fo.~-Qtlrnfu~
naJcrancoI Bu:rgo3)" 5." categoria,
3," ])f,tt'te,
FeHpeA,Corra!o Amt~o.-Al1daL
v-fas (Zamora.); :3."categoria.
Si:>:to Cos9··Langa.~-Os~ .. d¡j la Ve;
ga !CtH;mca),·4."'categorí~, 3."
parte; .
Ft::rnando José, Casad(j Renes.
Gravalos{LogroñoJ,,4," 'Categoría,
3;l\ pa:rt(;l,:
A~Stii1 .'(;iird{)n~' Ro~ ....:'.Pobateda
y agregado <TarragonaJ, 3." cate-
gorh.\;
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4. ADMISION· DE 'ASPIRANTES

3.7: D(3fecios' e'nlas 8OlicitUdes.

.De acuerdo con el artícúlo 71ds la Ley de Proce<l.imiento·
Administrativo', se requerir'! álinteresado ¡:¡.ara que en el pla~o

de. diez días subsane 'la falta o acompañe los documentos pre-
. ceptivos, aperCibiendo ql.le si no lo hiciese se archivaría su. ins-
tancia sin· más trámites.' .
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~ _... . _ • ~ i. . . ... "
1.2. .' La. selec-ción de los aspírantes .se .regulará. por' lopre

:isto en' la di~posici6n transitofÍ:a primera. del Estatuto .de Per
'ol1tl1al servIcio de- los Orgamsmos. Aulonomos, lo. dIspuesto
;n el Reglamento Gener,al para ingreso en la Adrrünistración
'úbiica y las·normas (le esta Resolución.

1,3. lncbmpatibi~id¡¡cles.

La persona que obtenga la plaza a que se refiere, l;~ presente
-onvoca toria estará sometida al régimen de incompatibilidades 4.1. I,isia prOvisional.lue determina el articulo 53 del Decreto 2?4~/197L por -el q}le
'e aprueba el Estatuto de Personal al" servIcIo de los .. Orgams- . TranscUrrido el.plazo de .presentación de i~stanci!\,s, el Uus'
:Uos AutónoIIlos,yno podrásimultan,ear ei desempeño de. ,la trísimo seüor Ingeniarp Director de la Confederación Hidrográ-
Jlaza que, el). su :~:l.so,pbten,gaCQn cualqu¡er otra de la~ Ad- fi'cadel Glladalquiviraprobará' la 'lista provIsional de admiti:'
niriisttación, 'centralizada o ·autónoma· del EStadp o Local. dos y exduídosna~cuar se hará. públioa en el «Bol,lltín Oficial

del Estado~;énéstalista hab'Fán de aparecer,. ¡il menos,. el~
'1.4.' Sistema.,~electivo. . - nombre 'y' apellidos. de 'los candidatos y él número, de su d~cu-:.
La selecdÓÍl '-de los aspirantes se realizará mediante 111; sis-;: ment9 naci°Ill'\l'!lE!>identidád. , ::.' - . .,

~eIUa .de concurso-opcsicI'on restringida, que constará de las' si-, .' ": ' ' .. '. . .
7uientes pruebas:' un ejerciciQ ·teórico y otro práctico. sobre 4.2., Errores' ~n las solicitudes:
~s T!1Ecte,'ias de la eSlJ2cialid2,d, de acuerdo con el programa Los en'ores dEl hecho que pudieran advertirse podrán subsa-
'12 (",'a convocatoria. narSe en cualquier mcm:::'llto, C!8 oficio o 'a petición del inte~

2. REQUISITOS DE LOS As!,mANTES resado. . . -

..

.o.,:";:,.
-,.......

4';~. Reclama'c,iimescontra la lis~·provisional._

5; DE,sIGNAClON, COM,POSICION y ACTlJACION DEL TRIBUNAL

S:I, TTibt~~al:calificador.

6.2; C,omienzo ejercicios.

No podrá,..(lxceder de ocho meses.el tiempo comprend'ido !3,ntre
la publicación de la convocatoria y ~el 'comienzo de los ,ejer-
cicios., ' '.

, ',o,

E¡TribUnal' no podrá constituírs"e ni actuar sin la asistencia
_de la' mayoríá 'absoluta de 'sus' mi'eIllbros'y, en todo caso; un' ,
mínimo de tres;:salVo '-ciuecon árreglo a las reglamentacíones
específícas o las normas de. la' conv,l.lcatoria establez9au'expre-'
samente. 'Otra cosa. _ ":•..•,>. .;,'.;c '

6.·COMIENZO, y DE5ARB:01..i:d ilE'j.AS PRUEBA.SSEL~CTIVAS·
. (.-:

. 6.1. Program<t. . - / ,'.
" Los ~r6Í5ramas que han de regir 'el sistema selectiv-;' del con~
curso-oposición restringido se publíca juntame)1te con ·esta con-
vocatoria. . "

. .E.l Tribun~l califi9ador será designado por el ilustrísimo se
ño,r' IngenierQ Directof>de la.ConfederaéióiIHidrográfica del
Gu"adalq'Ui'ili~.y se 'publicará en' el «Boletíi:lOficiaI: del Estado>.

o . -.'.-' , ',' , .. _ ...,,0...' ~ .' '~.' - .... , , .-

S.2.."Composicíón delT:ri'tunaJ,'

··)slTrlbunaI calificador;!'lstai6. 'compuesto por un Presidenté;
,ties, Vocales y un 'Secretario con· sus 'respectivos sUPlentes.. Un
:vucal Y' suplente'.setá/un ,representant13 de la DireccióD: General
de..;la -Función Públic:;a: . .,' "

.'

) •.

~,-_SOLICITUDES

2.1. Ge71erales.

Para .ser admitido a. l,¡;prác:tica de las pruebas sel~ctivas
5eré. necesario reunir los s.fguientes req.uisitos:

¡,.' SeconsiderarálaaI1tigüedad como mérito, valor6.ndos~ !in
¡la forma.que se .determi.náe!1e1ap!'irtado7.2. '.,

¡. '2,2:. De orden'personal:

Gon,tra la lista. PTovisionalpodranlói; interesados interponer;
en. el plazo dequincedías,a partir delsig).lÍénte a su publica"

'ción en el eB,oletín Oficial Clel,"E~tado·"la.reclamációnprevista'
a) Ser.esp~nol.. -: 'en el ','artículo 121 de·la Ley de .Prbcedil1;lie~to.'Aq.ministrativ.t;).~

bi TenercumpIidos dieciocho años de edad. .
, cl No 'padecer,enfermedad o', defecto. fisicoque- impida 'el 4.4~ Lis,tad~linitiv~.. ,
desempeñO de las correspondimtes funciones.-, '. . L' . '1 .' ... .•. '. .nd·· ,,"'-' d "1"
f.' 'd)No.:haber;-sido 13ep·.arádo,".;med.lánté, expedi.ente, .dis.ci.pli.na~, 'asrec amaCll;¡nElSsElran,ac~p.... as o teq'«Uoa asen a raSO; ,

, lueióri.·qúe: se 'publiéará 'en''el ~BQletin OficiaF del' EstadO.; 'pór'-~
1'io, del servicio del Estadó o de la. Ad¡pinistradón' Instituci.onal la' que se aprueba la lista ·defínitiva. .', _'. . , .
{) Local, :ni hallat¡¡e inhabilitado para el ejerciciodefunciaries " . La lista definitiva ae admitidos y excluidos deberá puqUcar- ,
'l'Jliblicas.•'; :.,'" . ,"; . .',: '. • -' .' " 'se' asimismo' en el cBoletin Oficiál del' Estado-, 'Y en la misma .r .-.-
; . el Paz:.a los :~sp~rantes fem~!J:lnos, 9-u~ de,beran !J.aber c1im~. figurarán los nombres y apellidos de los .candidatos 'y ef nú- 
phdo o e"tarex~nt,?s del_Servlcl~ S?clal de la MUJer, ...bas~ara '>Inero 'del documento nacional de Ídenttdad. . "';-'

;que .sehayacumplido.,-cuando fInalIce ,eL plazo de 10strem~ . , . " ....,.. '. .... . '.'
diaó Moiles señaiados para, la presentación de doc!lmentos.. . 4.S· Recu'rsoscontra la'listadefinitiv~'

:, f) Haber . sido clasificado por la Presidencia ,'del Gobierno' , - " ..' .
nentro de los grupo.sbJ o dl ,de la disposición' transitoril! pri- Contra la resolución' definitiva .podrán los interesados inter~
'roerá' del Estatuto de :Perso.nal al servicio de los Orgaiúsrqos poner. recurso de. reposición, a tenor de lo dispuesto,en el ar-.
'Autónomos; habiendo prestado ¡¡en'idos' ininterrumpidos en el tículo'126' de la' Ley.,.de·'·Procedimiento. Administrativo, en el
O,gémism'o por un período supericl" El dos afios á,14de sep- plazo de tr,einta días. '
tiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta la celebración'

;d?}as pruebas se\ectivas. , . ro'. . . ...' _

, . ,Salvo el señalado en· el apartado el, todos los' requisitos an
tteriotesdeperán 'poseerse '¡in el niomeÍ1tod~finalizarel.Pl¡¡.zo
,de pnsenÜl,ción ae solicitudes y gozar de los mismos ,durante
¡el procedimiento' de selecci'6n h.asta el momento del nombra-
~miento. ". • '.' ~,

¡'3:L Forma~ , . 'Jo.

1~, .Los~uéd~seeh .tQmar parteen.lás' IJrué'óas.selécl;~~ádebe:: -¡¡.3; 'Abstenci61i;; '. '. . 'y,:.;:,
hr4Il' presentar, por dúplica!io,:ll\l" policitud,-según. 1Ilodel0 ad_· ~'.' :io~ míembtos: del Tribu:na.(oebé*n 'absterieÍ'sedeititerv~niI'-":
¡J·utiJo. .,;' ". ." ..... ,.... •..•... ; ....'.. ,."., . ;'''''ndtil'lCandoa la Autoridad. cuándo, concurran 'circunstaItcias

r 3,2, Órgano a,quién',sétli.rtge. . . ,Lprevistas;en él artícl!lo 20 de 'la, Ley de Prócedimiento ,Admi-
,,. ;'. ", • " :•......... ,... - .' .... . ." n~stra.~ivo.-.',; . ,
~, . .Lasso.JÚ:Úudes :;e dirigirán 'al il~strisimo ~eñor Inié.rii~ro Di~ 5.4. Récusación.',
¡.reo\o1' de la Conf:ederación.-Hidrog:ráfica del Guadalquivir. c:_ .

. . '. . LOs aspirantes podrán .r~cusar 'a los miembros del' Tri~~n~
.. 3.3. Plazo de presentación. . .d . '1 ,... t . . ... t . 1 . t' '1 ~O. '" , . , cuan o concurran as Clrcuns anClas prevls as en e.'e.r lCU o "
~".,Elplazo. depreserttaCi&~setá ,el de treinta díascoIltados .á' . de laÍ.ieyde Procedimieil~o~dmini§trátivoantes ci~d,o. .
~pa¡:tir ·del siguiente al de la publicación de. esta:convoéaíoria .,,, .... .... .'. ' ..
¡en ,el "BáJetín Oficial del Estado~" . S.S.. Constitución. del Trióunal;

.~ ..-- -. ,
3:4. Lugar dé presentación.-

¡La IJ;~seíÍt¡i.ciónde i~Ql~ciiudes ~e, hará en el,Regi~t~QGene
t1"al. de. la . ConfegeraclOn-'Hldro~af¡ca del Gua4alq),ij,VI.r o1os
~lugares!lue deter¡:nina '\JI articulo 66de.la:Ley deProceWmiento
~I\qministtativo: ,..' . .: .
~";\' .. ,... ..... ,k,,3:S: . Derechos ae=men; ._

'1 ~os derechos a examen \para, tomar parte en las -prtiebas sec
¡. €ctlvas serán de lPopesetas. .
f' ., " - "': "~,o:
, ' 3.6. ·Proced1rr¡iento de efectuar él i1JlPorte~

: d El impor'te de dichos' <1erechos se efectuará en l~ Hab'ilitadón
~ la 'Corifederación Htarográfica del Gliadaiciuivir. o bien por

.. ;,Iro postal: o telegráfico,. haCiéndose constar en este caso en
, a solicitud el número Y'fecha de ingreso. .
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H TO~1A De POSESiÓN

11.1. Plazo.

10.L Nombmmientos.

'.'

..

•

•Departamento la propues-
el Tri.bunal. el lngenl'-)"o
nombremiento <;on n,:-uc-

9.4. Falta de presenia¡;iófl de documentos.

11.2. Ampliación.

Aprobada por !ti Subsecretaria d,>l
ta de noabramieníQ. fOlnlU1nda pUl'
DlIC'ctor ~l Orglulismo procederáf;ll
ter ddinitiva,

Por la Confederación Hidrogr-áficadol G~!adalt¡u¡vir se ex
teml1?rá 021 cL>l'respontlJente nombramiento de funcí0naria de
carrl-fra El favor del inte,'e'..3r.:do, el cualhahrá de serapr:)bmlo
medinnte O.rd~n mlni:st('rí~l. seeún determi.na el artÍCulo 6,5
dsl Esta~uto de Personal aL servÍcJo de·Jos Organismos Autóno
mos. cuyo nombramiento sé publicará en el ~BolcUn Oficial del
Estario~,

En 'ül plazo dt~ UI1 mes a contar de la notlficación del n{'m~
brarnip:r:tc deberá el n"pin1,'rito tomar posesión de su cmgo y
cumr.·lí'r con los re']uisitds_ del artículo 15 del Estatuto de P'el'
sonál al ¡;ervkio d", los Organismos Aufónomos.

b) Certificación del .Registro CEntral de Penados qU-2 ínstl·
fique no haber sido condenado ao· penas que inhabiliten para
el ejel'cicio defunciones públicas. Este certificado deberá estar
expedidQ dctitro de los tres J'Hesesa,nteríores al· dia en que ter
mi110 el plazo sel1alado en elpá-l"l'afoprimero de la norma 9.2.

c) Certificado médíco acreditativo de no pedccer enferme
dad cord agioE8 ni derecía füücó que imposibilite para el ejer
cicio. Este cHUficado deberá ssr expedido por alguna de las
Jef:\turn,:; Fn;vinciu 1cs de Sa-nidnd.

el} En el caso de opo1;ítoras. 01 certWcQdo de haber cum
pulidof'] Servido- Sodal o de estar exentas d~l mismo, con men~
don de la fcc:húen que finalizó. qlle no podrá ser posterior a
la termltlBCIÓn del plazoseilalado en el pri'mer párrafo. dr; la
norma 9.2.

eJ Lo;:; aspiran_tes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de
julio deH147 d':!berán pr<i;seúf.;<lr Jos documentos accd.¡tntívos
de las ("ondi.:::jones qv.e le.:,: íntm-e,;!:' justificar. r

fJ Así COhlo todos los aCreditativQf'i, d~ las condiciones de
capacidnd y requisitos exigidQs"en la' conVocatoria.

Quien:s dentro de.! pI-azoindlcado,y salvo los casos de fuei·.
zu mayor, no presontaran su, d~JCumentación, no podnin ser
norn:::r":-i"da::;, qUédando anuIa,cla.s sUsactuaciQnes sin perjuicio
de la reSROn&tbiJidad en qüe hubieran l)-üdido incurrír por fal
!':edÉld en lalnsíanda referida en el apartado 4." En fste caso.
la Actoridad corrosp-ondientet'ormuJará proP:u2sta de l1ombra
n\i(~nlO .según orden .depuntuadón afnvor de quienes: El. cm1
~c"tl,-cia do Ja rderid'á anulación tuv+cran cabida en ei número
de p1aZfIS Convocudas. .

La Adminislncldón pOdrá cnntcd;:r, a. pétición del jntcrcsudo;
una p")rrcp~ del plazo' establetji.do,. que. no podrá excetier de
la mitnd del mis.ma sI las circnnsta)lCÜ\8 lo a.col.1selan y cün ello
no 58~ p,,~'rj udki;ln dercchG~a tcreei os.

•12, NOR-MAFINAL

fLZ. Plazo d-e presentación.

El plazo dll presentaciónsefá de treinta {lías hábiles a partir
de la publicaci6n de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos cüncrelos acreditativDs de re·
unir lU$ condic:ionesexigidG!!:i t!l la convo,átoi'ia, se podrá flcre
diüir por cualquier mr0dio de prueba admisibre en den'cho

9.3, Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
taran exentos de justificar docum~,ntalm-ente las condiciones y
rcquisitcs ya {Lmbstrados paraobt,mor suantuicr nombra ..
miento. debiendo presentar ,ceI'lífimción. de' Ministerio u Orga
n±smo de que dep€ondan. acredH~ndo su condición y cuunt.as
circunsídndas consten en sü hoia de~ servidos.

~~L Sistema de calificación de losejeteícios.

Los ejercicios, que senln eliminatorios. se <::alificarán de la
siguiente forma: cana uno de los temas a deEarro!1ar en la
prueba escrita o teóíico-pnktka sccaUfíeurá de cero a· diez
puntos.

Para ser aproba.do será iIldispensuble obtene_l" como mfnhno.
cinco puntos y no ser calif\cado con' cel'o algnnode los teooas,
Cada miemhro del Tr;bumd calificaní lA pnwbacon ancglo a
las norma-s anteriores. formándose la caJit'ic¡lc-rón de -cada opo
sitor con la media áritmQtica de los calilícadOlWs de cnda
mi~mbro del Tribunal.

7.2. 'Sistema. de valoración de los m9rjtos.

La antigüedad como mérito sevnlorará nm mediQ PlU1Ü) .por
cada año en la.fecha de cierre del plazo de admisión 0", in;;-
tancias.

7. CALIFICACION DE ,LOS EJERCICIOS

.7.3. Actlwción del Tribunal.

Dentro del desarrollo del concurs('-opm~idún restringido, el
Tribunal, por mayoda de votos. l'tsolverá tecitos hsdudas que
surjan en aplkw::ión d€' las normas D¡;tablecidas Ln esta ncsolu~

ción y lo quedt'ba hacerse en los casos no P'révistos,

8. LlSTA DE APROEADOS y. PROPUEStA DEL TF.jBUNAt

B.l, Lista ae aprobados.

. :renninada la' calificaCión de los <lspiranl:ésen toda:$ Jos ej('r~
CICloS, el Tribunal publicara relHcron>d2' aprohados pór orden
de puntuaCión. no pudiendo rebasar 'é:stos el número· de plazas
(:onvocadas.

El llamamiento de tos aspir8.ntes tierá Úníco.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

Ei Tribunal, lUna vez constituido, ac;ordará la iC'cl1B., hcra y
lugar en que comenzarán -las pruebas sel: ctív!.lS, y s;~ puhlicará
en el ",Boletín Oficia! del Estado~, al menos con quince dias de
antelación.

6.1. Ana'netos sucesivos.

No será obligatoria la publicación de IOli sucesivos flnuncios
de GelEbradón de los .restantes ejEn'ciclos en el ..B(;Jetíl'l OEchl
del Estado,.. No obstante, estos anuncios ';ebr.·rán hacerse p(t~

bUcos por el Tribunul en los locales donde se hayan cel~bradQ

las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección,

Si en CUálquier momentó del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los. aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la 90nvocatüría, se le ex
clUirá dé la misma, previa, audiencia dE'1 propio interesado; pa
s~mdose. en su caso, a la juriSdie,Ción ordinaria> flcj s~ a,preci¡15e
inexactitud en la declaración que formuló.

"El ordEn de actuación de los aspirantes S(~ efectu8ní mee
dinnte sorteo púb)ico, que S€ anunciara en el ~Boletill OfIcia}
dol Estado»,

6.5. Llamamientos.

6.3. Identifica.ción opositores,

El Tribunal podrá requerir en cü&Jquicr memento a lbs as
pjrar..tes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación.

8.2. Propuesta" de. aprobados.

El Tribunalf.'levarA la relaci6n de apr~~H;lb$. a la Autoridcld
competenle para que é:?taelabóre propli.csta deoombramiC'nro,

8.3. Propuesta complcmf'ntari-a de aprobados;•
Juntamente con la relación <Je"Hprobadosremiürú: a In,.; ex~

clUídos a efectos del articulo 112 dcla Reglamentación Gcne
nd para ingreso en la Adminü,(racjón Pública. el acla de k-l.
última sesión, en lá qU6! habrán de figurar, por' orden· de pun
tuaci6n, tedas- Jos opositores que habiendo Sl!VT~do todas las
pruebas excediesen d_el numero de p!nzHs cO:1Vocadas.

9. PRFS¡mTACIO~ DE DOCU)'\IENTOS

9.1. Donunentos.

Los aspirantes aproblldos presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientE's:

al Certificación del nacimienio expedida por el RegistT9 Ci
vil correspondientE!.

Recurso de carácter general. contra la oposición

La convorat{;ria 1 sus baSEs y cuaMas actos administraUvos
se derivan de ésta ,.de la actuaCión del Tribur;uJ podrón ser
impugnados por los- im0l"t3Sados en los casQs y en la forma es~

tablee idos en la Ley de Pl'oc('cHmiento Administrativo,

S('Villa, 25 de enero dO' 1974.-El Ingeniero Director, Mariano
Palanear.
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SOUCtTUD DE ADMIS¡'ON A rRUEBAS SELEC~tVAS DE 'iNGRESO EN LA ADMlNISTRACiON PUBLICA
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24. Prullall$ 8electlv¡;s en Que ti:! parlidpado

24.1 Oer:omlnllclóll del cuerpo (1 p!$~a 24.2 M¡IJ

.

.

Reservado P6ra co:Hiicaclón
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1.11. EXPERIENCIA
.

25. Trllbajo en

25.1 Fecha
lnqreso

Ja Admilllstwclún ptíbl1t:a err(:"<JHukióll de ¡f\~¡;';no, eV<lntual {) cvn(r.¡¡taOo

:1:5.2 Fecha
cese 253 MinIsterio JJ ()rí!anI5~o y centro directivo el; t¡~(l presl6 2SACondlcl6n

:l6~ Traba)Q en la empreu prlvMa
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IV. DATOS REFERENTES A. LA CONVOCATOOIA

o GIro Telegniftco ••. ,., ••••••••••••_., •••••.••......... _.... ,__ "

o GIro Postal •. '"

V. OTROS DATOS QUE "ACE CONSTAR ,EL ASPlRANTt,

29•

.
.

VI.

30.

EL ABAJO FIRMANTE,

.SOLlClTA: Ser admitIdo alas pruebas se!ectivas a que se refiere la presente instancia, comprometiéndose, caso de
superarlas. '·a jurar acatamiento a l-os Prindpíos Fund;;¡mcnta!esdel Movimiento Nacional y d,emás Leyes'Funda
mentales del Reino,

DECLARA: Que sor¡ ciertos todos y cada uno de los' d;::tos COnsignados en esta solicitud, y que reúne lns condiGiotlésexi
gidES p.t¡ra el' ¡ngreso en la Admlnistra¡?l pública y las espBcí-almente señaladas en la ord.m de convocatoria
antwiormer;te ref~rida. .

Espacio. reservado paraJa Adrri; l;s!!~:¡6i1

Relacl6n pro'ijslon3!; O Admitide> O Ex6ulclo pt
Relación definlnva: O Admitido O Excbiuo

,a de
'¡cria) [mes)

de 197....
(¡¡~o)

•

Opo$!t!6n o ccnCIJr5l)

"* Desl1no

.

•



B. O. del E.~Niím. 10::::2::- --=29 abril 1974 8795

Bases de convocatOria

Dibujo estructural

Dibnjode .est.ructuras ,de, ae'eto.-Dibujó de estructuras de
,.(¡onnigónarmadq.-Dibujp de estructuras df? madera,'-Dibujo
de Bstructl.p;1s de obras de fábI'ka.~Platiús de estructuras...

Nocionesqe il-ivelacíün de prooislón,
1. Nivéladonesde precisión. Caractct'Ísticas -......S'eñales elU~

pleadas y :su etJ1plazanü~nto.~-Instrti~en:tbs, vorifica(;Íones y
coYrBcciorrcs.-Miras y sucompr-obacíón.

Topografía cl4sica

RESOLUCION,de la. Confederación Hidrográfica
del Cuadalquivir por la que se. convocan pruebas
selectivas restringidas para cubrír una p"taw vacan~

te en la plántilla de· dicho Orgdnismo,

Vacante una plaza dé Ofidal deV'Admjnlstrativo en la
plantilla de la Qonfedel'ación. Hidrográfica del Guadalquivir';
Orga:nismCl,. Autónom:o dependientedel·.•.. Minislerio de Obras
Públicas.. de conformidad. con 10 prev~sto e:f1 la Ley sobre Ré
gim.en ~urídico' de -lasEr'tíd~dés ,Estat?lesAqltónomas, de 26 de
diciembre de 1958. y umt'..,ez:cufilP1idoslos trl!íIYItes que sefialti
la disposición transitoria. prim,era rpreviaaprobación púr la
,}>rés.tdendadol Gobierno;segú'f¡ d-etermina el articulo 6.~, 2, .dJ.
dclE;c¡tatuto de PBr"ct"'sl-al s8r''ficiod.é los Organismos Autó~
nomos, aprehado por Qecreto 204¡t19?1,.de2;3 de julio, se re
suelve cubrirla e!G tlcuetdo con lasslgutent~

•
1. Tmbajos que (":Qmprcnden el levantamiento topográfico··

de und ZO:rH de terreno segú'l suextensi6n, fines· y escalas; .-
2-. Levantamíé'nto topográfico deuIla. z'ono. de te.rreno. Pro

blemas ,quo pu,eden pres~ntl1rsey su resolución.
3~ Lcvantamien~o topogtáfí~o de-Iíneaslímita.. Ca.sos que

püeden preSQntilrsey modbde'Tesolvei 10$ problemas a que
den·lug<U".

4;. Aparatos que se eU)plean'lmlos- levantamientos topo
g~ficos;'pl.ancheta-s:_.~Brüjulanivelante .. Tat¡uimetro.-Teodoli~

to.-:-NiveJ. CHsirnetl'o.Estad'íus. Tipos de modificaciones y CO~
rieccionefi de estos aparatos,

S. DecHna.cióndé la'brújula.-Diversos procedim:ierttos.
6, Onentación de planos; por dsol. por la polar y por

apoyos geGd{~sicOs y topográfi\:os;., '. .
7. Documorünoión que compr'ende.las·operaciones de los·di·

vei"&Qs lév¡;fntamientos antes.expresados.
"no RepT0sentacion planimótrica yaltimétrica de una. zona

do terreno-. y de los planos de poblaCión por desarrollo gráfiCO
y pOI coonjen,adas,-Signo-s ,convencionales y: usados en el Ins~

titulo Geogl-áfico Catastral.-,ProbleTi1as .. que Ptleden. presentar·
.se enes~as repn~sentSt:"tonesy mododcre9Qlverlos.

9.. Plal1,imetrus y pHntógrafos,'-Tipos. más· cmpleadós.-Sus
fund!ilnnntos. verif¡cadones y correccJánBs, ,

10, DocuniEnÜtciónque comptendelüs trabajos de gabinete
de los levantamientos ¿xpreslldos~

11, Ccnfccción y dibujo de minutas_Problemas que se pue~

den p-n:'sentar y su resolución.

l. NOR!"'lAS'G.FNERALE~,
1.1. Numero eJe plazas.

Se (;onvpca Una plaza deúficial de 1.." Administ.rativo dotáda
en la plantilla presupuestaria del Organismo Autónomo.

L2.La:~cIecdónde lQsaspirantes se regu]ará~ por 10 pre~
visto. en la ~dispo$i{:ión transHariaprimera ,del, Estatuto de"
PersúnaLaI,servfcio' de' los. Organismos AutónomoS'; lo dispuesto
en el· Regl~uTlentoGcnéral paratngresl] en la Administración
PúbH('J;l,'Y ja~ho"mas'de esta Rf(soluciÓn.

1.3. Incom·patibtJ.idndes.

La. l'Nsoml que obtenga la plaza a que se refiere la pr~
St'nte conv0catoriai:!stará ~om$tida alrégi:mende incompatl
b¡liC!<:>~l(,~s qua d",termjnael artículo 53 del Decretó 2043/1971,
por 'el q~ se .. apt"uebael Estatut.odq: PersonaL al. servicio de
k3 Ol",:;'a.mos Autónomos, y na pockásimulwnear el desem~

peño de la- Dlaza que, en s1;i caso. obteng-a coJi. cualquiem otra
de la Ad:rrii.nistraCión cebtralizada o autónoma del Estado o·
húcal.
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Geometría

A.ritmética )1 AJgcbra

1. El plano.~La·1inéa recta.-El semiplano ~.. Ef nunl<J_-:-Haz
de rectas.-La' reéta y la semirn::cta_-"-Se'gmentos l:cctilíneos.-
Angulas.

2-. La igualdad de figuras; movimientosdd' pIá)lO sobt:e si
mísmo.- La simetría axjaLPI'opíedacles.~La traslcH.:iórt' 'en el
plano:~El giro en el plano.-Simetria re.s;pectod¡;l1l.npUi1tov
respecto 'de un eje. .

3_ M::didas de longitudes.-DefiniCióndeftdkióp de Jongjt¡j·
des. Propiedades.-Unidades de longIJud,",":-'"Convor$ión ,de cenl·
pIejos en incomplejos de longitud.::-Ca.tnblo¡je unidad.

4. Triúng.ulos.-Elementos,geomótrioos de los tríángulos.-·
Paralelogramos, .. Construcción .de ,pamtelQgranlOs,~,C1<:1sifíéacíón

de. los paralelogramos.-:-Clasificaciónd.eJos cuadriláteros;
5., Area de una figurtL-Areasd~l cuadrado y del rectán

gulo.-Unidades deáreas.---ConVérsiún decomp!GJos eninoom~
plejos.~Ca!Übio de unidad,~Unidud8sagrafias~Areas'de otras
figuras planas.

6. La tircunfertnciay el' éú;culo:-Po13IciúUDS de una recLe..
respecto auna ctrcunferencia.-,-Arco¡.; y cuerdwr de '\ma-: circun
féte;ncia.-Medidas deátcos y ángliIos.-t]nidadésdearcos.--..
Ope-rac~ones con medidas angula.res.--Longitud' de lacircutife
rencia y área del circulo.

7. Proporcionalidad de segmentos. CO:1'lstl'ucciones.-§emej<'ln~
7~ de triángulos.-Griterios.~Con-s>trucciún.d0.tri¿ngll!os ~m:e

juntes. Compás de r<~stucción.-SQmf!innz;¡l.depoHgonos .•...:Razón
de las áreas y construcción de pol1gúnos semejaJltM;

PROGR¡\MA DE LA PRUEBA SELECTIVA

Trigonometria

Rú.zone.s tr.igonométricas:'-Relac¡;one~ fundamentales' entro .las
razone's de un mismo ánguío, ......Vada-tlónde 1aS'1,-:i.znnc; trigo
nOlnH11ctis.~-RedllCción.de -las razones al primúrcüfH:lrante.
RCE·olttdón de ·triángulos rcctánguk,s:c-Ap1icación en tnt}}a¡os
de topografía.-Mancjo de lastablu,'l de funciones goniómé
trieas. -

1. LOI; númel'Os.naturales..,......Sistema3.do num€'racióh>~Adi·
ción y substracción de números nattlral€ls. Proplúdüdes..,......M1.11tio
pUcación de numeros naturales. Pr'Wiedades.-La divi~ión eXilC-'
ta.~La división entera.

2. Números decimales. Propiedades.-:Adicióriy substraCCión
de Húmeros decima.les.Propjedades•....;.~MllItiplicación y división
de núme,¡os decimales.- Propiedades,

3. El número entero,-Adicióny substracCión dé números en
tei'os. -Propiedades..:....Sumas /;.t!gebralca,s,-MultipUcación de i1Ú~

mbros.enteros. Propieqadcs,--.División -exacta de números ente~

ros. Propiedades.-Raíz cuadrada de número:senfetos, Propie
dades.

4. Divtsihilidad numérica ........CriterlQs· de divisibil:idad,-;-,-Nuine~
ros primos,-De$¡;omposición cíe un 'nllJ)lerO en fáctor:es' f}rimós_
Maximo común divisor.-Mlnimo comúnmÚJtiplo.

5.. FrilCciori.~s.~Elnúmerorac'-oriaL~AdiciónysUbstracción
de flHmel'OS racionales~ PropiGdadc.s.~MulUp1icaci6n denúme
ros racionales, .Propiedades.-..,-Qivisiónde númEros: raciOJHilles,-~
PoLenduq y raices de números racionales_'''':''- I"r,acclOnéfi df'ci·
males.

6. Progre::.iones aritméticas, -,- Progresiones geúméfriCas--..:
Ecuación de primer grarlo.-Problei:nasde primer ,grado con
unaincógnita.-Aplicación a los proolernas de repartimientos
proporcionales yde mezdas.........:-ApHcación a la arltniétlca co~

merciaL.
7., .·LcgaritInos.-Propiedooes generalcli':de los.'. Jog-áritinos.

Logaritmo de un producto.-LogRritmodeuncQciente._Loga~

ritmo de unapotf}"ncia._LogarHmo de tma raíz.-::"Lo¡5uritmü.
Cáleulo logarHmico.-Manelo tie tablt:ls ........·?:epresentación en pa~
pellogarítmÍCo' y, semilpgarítmito.

B. Expresiones'. algebraicas.-MonotrJios:-Prodil:cfo de monú~
mios .......cocientes de monomios.-,Poiinqmios."..-StlJ1lR, algobutica
de polinomi'os.--.M1:tltiplicación· Y, .diy¡~j6n_ 'de.·,PQlinomios,

'9; Regla d.eRuffini.-J)escomposidón.· factoríal, de' po!iuú
·mios.--:-Fracdones a¡gebraicas.'-Radi:C:-3.1es,<Operacion~s.c'""Pqü'n+

cia ctcexponente raciona1.. . . '. _, ...' .' .... .. ' '
10. Ecuación de segunda ~rado con :una ,inc!jgnita,~Su ,te~

solución.-Naturaleza ·de· lasr-afces.~EclJa(;\ones.incómpleta,s.-
Helaciones entre las rafees y 105 coefici~nJes.Aplicacione$de
la ecuación· de segunrlogrado.

11. Sistemas de ecuaciones line:tles.~C;isternade dos:ecua
cionos ,ce p,imer' gradO con dos incógnitas;,""c-hféJ9dO ,de reduc
Ción.-Metodbd8sustitudón.-Metodo gri<\flco',~rl1€'cuurjones.
Regiones ~n eIplano.

Dibujo topogrdlico

Plano de levant.amiento. pla:rÚmétrkode un terl,'cno.~-Planl)
parcelar1o.-Pla~ode curvas de Hivel.·-:-:-CrQquiz,ución. púr(;ur
vas de nivel de una zona de terreno vista en el campo y sus
perspectivas.-Rotulación.

1.4: Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se rea:lizatá mediante el sis~
t.ema de concurso0poslción rGstdngida¡ I,¡).va constara da. las
siguientes pruebas: un ejercicio teúric() y otro, práctico sobre
las inateríasde la especia.lidltd, de acuerdo con el programa
de e,~ta convocitol·ía.


